
Gobernación 

Minizterb 
Interior y 

Segurde.Irt:b 

AUTORIZA PROCEDENCIA DE TRATO 
DIRECTO CON PROVEEDOR QUE 
INDICA. 

RES. EXENTA N° 406/2019. 

ARICA, 06 de agosto de 2019. 

VISTOS: 

VISTOS: 
Lo dispuesto en la Ley N° 21.125 que aprueba 

el Presupuesto del Sector Público para el año 2019; El DFL N° 1/19.653, del año 2000, del 
Ministerio Secretaria General de la Presidencia, que fija el texto refundido, coordinado y 
sistematizado de la Ley N° 18.575, Orgánica Constitucional de Bases de la Administración del 
Estado; El DFL N° 1/19.175 de 2005 del Ministerio del Interior, Secretaria de Desarrollo regional 
y Administrativo, que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley N° 19.175, 
Orgánica Constitucional de Gobierno y Administración Regional; las facultades que me confiere 
el Decreto N° 1196 de fecha 08 de septiembre de 2015 del Ministerio del Interior y Seguridad 
Pública; la Ley N° 19.880 sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la Administración del Estado; Ley N° 19.886 sobre contratos administrativos 
de suministro y prestación de servicios y su Reglamento contenido en el Decreto Supremo N° 
250, de 2004, del Ministerio de Hacienda; las facultades que me confiere el DEL N°22 del año 
1959 de Interior; la resolución N° 1.600 de la Contraloría General de la República, de 30 de 
octubre del año 2008, el Decreto Exento N° 197 de fecha 11 de febrero de 2019, que aprueba 
transferencia de fondos "ORASMI" a Intendencias y Gobernaciones; la Resolución Exenta N° 
7.505 de diciembre del año 2016, que "Aprueba Instructivo que establece los procedimientos del 
Fondo Organización Regional de Acción Social del Ministerio del Interior, ORASMI; Resolución 
Exenta N° 7.506 que aprueba instructivo que establece Manual de Procedimientos de 
Adquisiciones del Fondo Organización Regional de Acción Social del Ministerio del Interior, 
ORASMI; y la Resolución Exenta N° 6319, de 06 de octubre del 2017. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Fondo Organización Regional de 
Acción Social (ORASMI), es aquel fondo anual aprobado por la ley.de  presupuesto destinado a 
personas naturales que se encuentren en situación o condición de vulnerabilidad social. 

Que, habiendo sido estudiado el caso esta 
gobernación ha determinado mediante resolución exenta N°290 de fecha 18 de junio del año en 
curso, que es necesario ayudar a Doña NICOLASA MAMANI , cédula nacional.  de identidad 
N°4572.702-5 ,con la compra de materiales de construcción señalados en la referida 
resolución, por un valor total de hasta $ 324.900.- 

Que, de acuerdo a la cotización entregada 
por el proveedor, la adquisición de parte de estos bienes asciende a la suma de $156.574 
(ciento cincuenta y seis mil quinientos setenta y cuatro pesos) 

Que, los artículos 8 letra h) de la Ley N° 
19.886, de Bases sobre Contratos Administrativos de Suministro y Prestación de Servicios y 10 
N° 8 de su Reglamento, autorizan proceder mediante trato directo en caso que las 
contrataciones sean iguales o inferiores a 10 UTM, tal como ocurre en la especie, circunstancia 
que es acreditada con tres cotizaciones de distintos proveedores. 

San Marcos N' 157- Teléfonos: 2232858-2208400. 



RANCIBIA CRUZ í 
OBERNADORA PROVINCIAL DE ARICA 

Gobernación 
Piovirva deNka 

~.1  

Mhisteria del 

lirrirrix y 

Seguridad P.Gblka 

5.-Que, habiéndose verificado la disponibilidad 
presupuestaria, 

RESUELVO: 

1°.- Autorizase la procedencia del trato directo 
con el proveedor Sociedad MADERAS ENCO RUT, 92.648.000-6 domiciliado en Avda. Santa 
Maria 2482, Anca, para la adquisición de los siguientes materiales de construcción: 

-25 Troncos de pino 2x3x3.20 
-8 Tablero de particulas Cholguan 
-1 puerta 

Los materiales precedentemente' señalados 
están éspegificados en la cotización del proveedor, de conformidad a lo dispuesto por el articulo 
8 letra h) de la ley N° 19.886, en relación con el articulo 10 N°8 de su Reglamento. 

2°.- De acuerdo a la información proporcionada 
por el oferente, el monto de esta contratación asciende a la suma total de $ $15$.574 (ciento 
cincuenta y seis mil quinientos setenta y cuatro pesos) IVA incluido. 

3°.- Impútese el gasto a la  partida 
correspondiente del presupuesto de la Gobernación Provincial de Anca, año 2019. 

ANÓTESE, PUBLÍQUESE Y ARCHIVESE. 

MAC/AVP/avp 
Distribución: 

Unidad de Finanzas, GPA. 
Depto. Social, GPA 
Encargada de Convenios y Gestión, GPA 
Depto. Jurídico. GPA. 
Oficina Partes, GPA. 
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nPi-tbat-  -ENCO 
GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ARICA. 
APRUEBA Y AUTORIZA PAGO DE AYUDA 
SOCIAL DEL FONDO ORGANIZACIÓN 
REGIONAL DE ACCIÓN SOCIAL. 

RESOLUCIÓN EXENTA N' 290 

ARICA, 18 de Junio de 2019 

VISTO: 

1, El Decreto con Fuerza de Ley Número 1/19.653, del Ministerio Secretaria General de la 
Presidencia que fija el texto refundido, coordinado y sistematizado de la Ley Número 18.575; 

El Decreto con Fuerza de Ley Número 1/19.175, de 2005, del Ministerio del Interior Secretaria 
de Desarrollo Regional y Administrativo; 

Las facultades que me confiere el Decreto con Fuerza de Ley Número 22 del Año 1959 del 
Ministerio del Interior; 

La Ley Número 19.880. sobre Bases de los Procedimientos Administrativos que rigen los actos 
de los órganos de la Administración del Estado; 

Ley Numero 21.125, que Aprueba el Presupuesto del Sector Público para el Año 2019; 
6, Decreto Exento W 197 del 11/02/2019 que Aprueba Transferentia de Recursos ORASMI 2019 
a Intendencias Regionales y Gobernaciones Provinciales, 
7.-Decreto N° 106 del 22/02/2019 que Aprueba Transferencia de Recursos ORASMI 20198 
Intendencias Regionales y Gobernaciones Provinciales. 
8.- La Resolución Exenta N° 7.505 de 2016 que Aprueba Instructivo que establece procedimientos 
del Fondo ORASMI. Y la Resolución Exenta Número 6.319 de 2017. que la modifica en su artículo 
14, numeral 4' y articulo 15, numeral r. 
10. La Resolución Exenta W 7.506 de 2016, que aprueba instructivo que establece Manual de 
Procedimientos de Adquisiciones ORASMI. 
11, La Resolución Número 1.600 de la Contraloría General de La República. que Fija Normas 
sobre Exención del Trámite de Torna de Razón. 

CONSIDERANDO: 

1° El acto de aprobación técnica de sos en la que se evaluó la presente solicitud, la cual cumple 
con los requisitos de normatividad, efectividad y situación de vulnerabilidad, establecidos en la 
Resolución Exenta Número 6.319 de 2017. que modifica la Resolución Exenta Número 7.505 de 
2016, en artículo 14, numeral 4° y articulo 15. numeral r 
r Que, para cubrir el requerimiento asistencial del beneficiario/a de la prestación de ayuda 
señalada en el considerando anterior, se hace necesaria su entrega. 

RESUELVO: 

PRIMERO: APRUÉBESE, ayuda social en favor de Señor (a) NICOLASA MAMANI (§_apMat 
Cédula Nacional de Identidad número 4572702- 5 consistente en MATERIALES DE 
CONSTRUCCION , por un valor total de hasta $324.900.- 
SEGUNDO: IMPUTESE PRESUPUESTARIAMENTE, la prestación aprobada en el articulo 
primero con cargo al presupuesto de la Gobernación para el arlo 2019. 
TERCERO ENTRÉGUESE, la ayuda aprobada y autorizada en el articulo anterior, suscribiendo 
para ello el "Recibo conforme del Fondo ORASMI", que acredita su entrega, el que será firmado 
por el beneficiario/a o su napresentante, y el profesional responsable del programa ORASMI. 

ANÓTESE, REFRÉNDESE, COMUNIOUESE Y ARCHIVESE 

GOBERNACIÓN PROVINCIAL DE ARICA 

Mirase Patricia Artmciaa Cruz 
13664444-8 

Gobernadora Proncial de Arica 
22/06/2019 

Pera verificar documento ingresar en 6 emuiente ur1:9229/Ivalidedoe interior est c1/ 
Código Verificación: lis Oa ncmcm2t i 1 nZ vt raTzgp—, 



   

ENeb MADERAS ENCO 
GIRO: BARRACA DE MADERAS 
MIT: n448.0004 
Av. Unto Men 2.4112.Peneal5111001-011 
Arta 
Emelt vontanneeentlernatail 

CHILE 

  

MAT 

R.U.T. 	: 1-9 <muriato 042:31 

Mem 	: 

otrecdon 

NO IDENTIFICADO 

AV. SANTA MARIA 2482 

COTIZACION 60488 

Comuna 	: ARICA 

Ciudad 	: ARICA Contacto : 

Fono e-rnel 	: 

Codlgo Cantidad 	OINICI112060 PIO Neto Dscto. PM ciIVA Total 

01000102 040.00 	MSD. FINO 2 X 3 X 320 OTO. 2032,77 0,00 S.49000 139 600,00 

01E00136 1100 	PINO INSIGNE TAPAS 1 X4 X 320 MT. 1.470,59 0,00 1.750.03 17-500.03 

02030372 00.00 	CHOLGUAN LISO 	152 X 244 X 3 MIA, 5.420,17 0.00 fl450.00 51.600,00 

02000060 e  1.00 	PUERTA TERCIADO ' PINO 	070 X 200 MTS. 14.915,07 0.00 17.750.00 17.750.00 

0200741551 11,00 	OSO 1411.11PtAC FAENA 122 X 244 X 8.5 Mal. 7.521,01 000 6950,00 913.450,00 

SM Is arrecien Neto 	: 273.025 

7 	ribo e hatea agotar Pack IVA : 	: 41675 Vabdez 

Plazo O dln Tatal 324200 

observad:nos 
I 

aPenlirte0 que el =tenido del. preaeme aea de su undad, me neo° nao 6rdenro oue azealrelez Oda ti  reaPon. 
Aternannte, 

EDUARDO ANTONIO LLERENA 

EDUARDO.LLERENA@MADE. 	NCO.CL 

($I3) $93906 

Seitinao .20 s' 

(e( 9422Cy9f0 
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Rut : 60.511.0114 Demandante: Gobernación Provhdal de Mea 
Dirección San Marcos 157 Unidad de Compra: Gobernación Provincial de Anca 
Demandante 

Fecha Envio OC. : 
Teléfono: 56-2-2904400 Estado: Enviada e Autorizar 

ORDEN DE COMPRA N°: 1721-180-SE19 
SEÑOR (ES) : MADERAS ENSO S A 	 ^0 	 A se 00 	Guk10 Eduardo Sddes Gonzalez 

.t. 
DIRECCIÓN 	: 	STA MARIA 2452 	Arios 	 Región de Arial y 	 FONO 	(5111565B 2593039 

ARICA 	 ~flacota 
Ruz 	: 	92.648.0004 	 FAX 

NOMBRE ORDEN DE COMPRA: 	m'abrid de construcdon 

FECHA ENTREGA PRODUCTOS: 
- 

Mica 

Mich 

de la rodela 

56-2-2904400 

Región de Anca y Parinacota 
y 

Región de Atice y Parinacota 

pmunotralintitefeccov.d 

• DIRECCION DE ENVIO FACTURA 	Se Marcos 157 

DIRECCION DE DESPACHO: 	San Marcos 157 
METODO DE DESPACHO; 	Despechar a DIrecdden de envio 

FORMA DE PAGO: 	 30 Olas canta le recepción conforme 

CONTACTO OC: 	 rdsdlb brete midloz ~donado 

Código 	Producto 	Carnided / 	Especificaciones 
Unidad 	Comprador 

Especificaciones 
Proveedor 

Precio 	Descuento Cargos i  
Uniterlo 

Valor Ton 

2.113200 	100 	000 7: 11121603 	Troncos 	25 Unidad 	dno 2x3x3,20 
no dormida código 01000182 

11121611 	Tablero de 	IIUnidad no cfidguan 
Parecidas 	definida 	cod. 02072 

5.420,00 	0,00 	0,00 4: 

25174403 	Pendes do 	1 Unidad no PUERTA 
mena 	definida 	COD. 02003660 

14.91500 	0,00 	0.00 1/ 

Fuente Flnanclamento: 

Orden de Compra 
Proveniente de licitación 
001111ce 

Neto 	$ 
Dato. 	$ 
Cargos 	S 

Subida' 	$ 
10% IVA 	9 

Total 	8 

131.57 

131.57 

24.99 

156.57 

rvec anos. 

material de construcción 

ondas dei Paneeeor en marcado Púbico 
Torso a ~de t. ....._.* de Cada pe" 
2. Osan 2~ en merceo2 plibittilwalnannin y ti ilwertnr eta artens. 
2 1:106h3 • elrlair ce pepo convenido en ~pa y ten eatible~ la tes dr kádta. 
4 . Derecho limpupe IC4 ~di blelyinitrrbe ontrorzeores del Sierra 
5. A ~Ir y Nelony sus pralicene y ~Si mes km arpar:1w~ tecraldeces. pyryta o ro .S4.- _S,. con piemos de o fel» e tent. Saatrole. 
e. Dont • Insyrtis en el mixto [4•121 de oxeen de b AdnInklIKIM 0•1~2 chneny2222222 2. entreper~~ que se ate acr•Stogsen ea 

tpudkatknili 

Pira ~sir en 6ra ea elreen cena melar t1/44141010awinarc~s~122 
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